
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

Correo Electrónico 
j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Veintiuno (21) de septiembre de 
2021 
 

 
EXPEDIENTE No: 2020-00218 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA 
DEMANDADO: JUAN CARLOS GARCIA PIEDRAHITA 

Ejecutivo Singular 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. y en concordancia con el 

artículo 110 de la citada norma y Decreto 806 de 2020, por secretaría córrase traslado de la 

liquidación del crédito  

 

 

CUMPLASE 

 

 

 
SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

JUEZ 
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